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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RBSOLUCION de la Dirección General de Progra­
mación e Inversiones por la que se aprueba la com­
posición de la Junta de Promoción Educativa de
Suburbios de Madrid y se fijan las atribuciones del
Pleno y de la Comisión Permanente.

La Orden de la Dirección General de Programación e In­
versiones de 19 de febrero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 12 de abriU extinguió el Consejo Escolar Primario de Subur­
bios de Madrid. siendo sustituido por la Junta de Promoción
Educativa.

Con el fl.n de dar cumplimiento a lo dispuesto en la citada
Orden, y a propuesta del Patronato Escolar de Suburbios de
Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la composición de la Junta de Promoción
Educativa de Suburbios de Madrid, que quedara constituída
de la siguiente forma:

Pleno

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: Inspector Jefe de Enseñanza Prímaria.

Vocales:

El Delegado de Educación del Ayuntamiento de Madrid.
Representante de la Delagación Provincial de la Sección Fe·

menina.
Representante: Delegado provincial de la Juventud.
Jefe provincial del S. E. M.
Inspector Médico Escolar.
Los' Directores de los Colegios Nacionales regidos por la

Junta.
El Arquitecto Jefe de la Unidad Técnica de Construcciones.
El Jefe de la Unidad de Centros de la Delegación Provincial

de Educación y Ciencia, que actuará como Secretario.
Actuará como Tesorero: Un Director de Colegio Nacional,

designado a propuesta de la Inspección Técnica.

Comisión P~rmanélnte

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.

Vocales:

Un Director Escolar.
El Tesorero.
El Secretario.

Segundo.-Fijar las atribuciones del Pleno y de la Comisión
Permanente.

Plf:.no

1) Aprobar la.s propuestas de adscripción de Escuelas al
régimen de cadministración especial.. o de c'tuteladas.. elabora­
das por la Comisión Permanente, para su remisión al Ministerio,
así como las bajas correspondientes, cuando ya no se considere
necesaria la acción de la Junta, por haber cambiado las cir­
cunstancias del Centro.

2l Aprobar .el presupuesto y Memoria anual elaborados por
la Comisión Permanente.

3) Aprobar las propuestas de nombramiento de Maestros ela·
boradas por la Comisión Permanente.

Comisión P~rman~nte

1) Elaborar y presentar al Pleno las propuestas de adscrip­
ción de Escuelas al régimen de cadministración especial» o de
ctuteladas.. , o las bajas que procedan cuando ya no se estime
necesaria la acción tutelar de la Junta.

2) Elaborar la propuesta de distribución de créditos.
3) Con motivo del concurso de selección de Director y

Maestros. realizar la aplicación del baremo a los expedientes y
confeccionar la relación. de seleccionados, ordenada por méritos,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.-El Director general. Fran­

cisco José· de Saralegui.

Sr, Subdirector general de Centros de Enseñanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de sep­
tiembre de 1973 por la que se regulan los precios
de combustibles sólidos con destino a centrales tér­
micas y las compensaciones a percibir por las Fm.­
presas.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción
en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 222, de fecha. 15 de
septiembre de 1973, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 18027, en el articulo 3.°, donde dice: "La Ofi­
cina de Compensaciones de la Energía Eléctrica destinará a las
centrales térmicas que consuman carbón las diferencias esta­
blecidas en el. artículo 1." que resulten entre los precios y los
límites fijados en el articulo 2.° de esta Orden ministeriah, debe
decir: "La Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
destinará a las centrales térmicas que consuman carbón las
diferencias que resulten entre los precios establecidos en el
artículo 1." y los limites fijados en el artículo 2,° de esta Orden
ministerial,..

En la misma página 18027, en el artículo 6.", segunda lin~a,

donde dice: ..hará entrega bimensualmente a las centrales, .. '"
debe decir: "hará entrega bimestralmente a las centrales... »,

En la página 18028, en el artículo 7,", en la tercera linea,
donde dice: c... en la presente Orden motivarán el reajuste
de las..... , debe detir: ..... en la presente Orden motivará el
reajuste de las ......

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 sobre modifi·
cación del anexo número 2 del Decreto número
1875/1972, de 28 de junio, de aprobación de las ta~

rifas a aplicar por el uso de la red de ayudas a
la navegación aérea lEurocontrolJ.

A tenor del Acuerdo de percepción de tarifas por la utili­
zación en ruta de instalaciones y servicios de ayuda a la nave~

gación, concluido a 17 de diciembre de 1971, con la "Organiza­
ción Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea» (EURO·
CONTROLJ, se dictó el Decreto número 1675/1972, de 26 de ju­
nio, aprobando las tarifas de los precios que 16s explotadores de
las aeronaves han de satisfacer como contraprestación al uso
que hicieren de la red de ayudas a .la navegación aérea dentro
del espacio aéreo español. En el artículo 13 del Decreto invocado
se prevé que las tarifas por el mismo sancionadas se modifi~

quen ajustándolas a laque se acordare en el seno de Euro­
control para adaptarlas a 'las variaciones que experimenten
tanto las inversiones como los costos de los servicios que eu·
bren. El precepto dictado delega la facultad para proceder a
dichas modificaciones en el Ministro del Aire, previo informe
del Ministerio de Hacienda y del Consejo de Economía Na­
cional.

Las variaciones últimamente regis~radas en cuanto a las pa­
ridades de las monedas nacionales con respecto a la de Estados
Unidos de Norteamérica no ha podido por menos de reflejarse
en el sistema tarifaría vigente en Eurocontrol. por lo que la
Organización ha introducido las modificaciones oportunas a
base, e.n el supuesto de la peseta, de la paridad de un dólar
por 58,0263 pesetas. Procede, por tanto, que de conformidad
con la previsión y ejerciendo la facultad establecida en el ar­
ticulo 13 del Decreto número 1675/1972, se modifiquen las ta­
rifas aprobadas por el mismo en armonía con lo acordado por
Eurocontrol.

En su virtud, previo informe y de conformidad con el Minis­
terio de Hacienda y el Comejo de Economía Nacional, vengo
en disponer:

Artículo 1." En ejercicio de la facultad atribuida al Minis·
tro del Aire por el artículo 13 del Decreto número 1675/1972,
de 26 de junio, se modifican las tarifas que integran el anexo
número 2 del propio Decreto y comprenden los precios a perci·
bir por el uso de la Red de Ayudas a la Navegación Aérea dentro


